
BANDERAZO EN PLAZA MAIPU POR
EL APRUEBO

Un par de decenas de
militantes  políticos
y  simpatizantes  que
están  con  el  “Yo
Apruebo”  realizaron
un  banderazo  este
viernes 16 de octubre
en plena plaza Maipú,
precisamente  en  la
denominada  Isla  que
divide  el  tránsito

para Av. 5 de Abril poniente y bifurca el tránsito a Pajaritos
norte.

Bocinazos,  saludos  de  automovilistas  ante  el  flamear  de
banderas multicolores por el “Yo Apruebo” se vio hoy en la
plaza Maipú,  causando sorpresas positivas en la gente que en
pequeña cantidad circulaba por las cuatro equinas cercanas a
la Plaza Maipú pasada las 18:00 horas de este viernes, pero lo
importante, indicaba Cindy Solís, es mostrar presencia y estar
activo mientras que a juicio de Claudio Barahona, en momentos
complejos se muestra esta actividad que fortalece la decisión
ya tomada por la ciudadanía.

En 9 días más, la ciudanía tiene el compromiso cívico de tomar
una  decisión  trascendental:  si  quiere  o  no  una  nueva
Constitución  Política  del  Estado,  la  primera  en  toda  la
historia  Patria  que  nace  de  la  civilidad  sin  la  presión
militar de un Golpe de Estado, por lo cual cada uno de los
votantes toma en su espalda el peso de dar o no una nueva
conducción política=administrativa a la Nación.
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SE  INICIAN  LOS  DESPIDOS  DE
FIN  DE  AÑO  CON  10
FUNCIONARIOS A HONORARIOS

La Municipalidad de Maipú notificó a
10 funcionarios que se desempeñaban a
honorarios  su cese de funciones o
desvinculación de los servicios; el
argumento   esgrimido  es
incompatibilidad  de  salud  con  las
funciones  a  desarrollar.  Los

despedidos  en  cuestión  se  estima  llegaran  a  45.

Para los más pragmáticos señalan que estas desvinculaciones es
una  forma  de  ajustar  el  presupuesto,  para  otro  sector  es
compensar  la  planilla  para  cubrir  nuevas  las  nuevas
contrataciones oficialistas de este año y la triste realidad
es que son trabajadores y trabajadoras que tienen al menos
seis meses de licencias, según las autoridades contabilizada
antes del inicio de la pandemia estimado en marzo de 2020.

Estas  desvinculaciones  demuestran  nuevamente  la  precariedad
del trabajo a honorarios ya que la Ley faculta al Jefe de los
Servicios  (alcalde  o  alcaldesa  de  turno)  a  despedir  a
funcionarios que por sus continuas fallas laborarles a causa
de tener reiteradas licencias médicas pueden pedir el cese de
sus  funciones,  de  acuerdo  al  art.  147  del  Estatuto
Administrativo  que  rige  a  los  funcionarios  públicos  que
señala:

Artículo 147.- La declaración de vacancia procederá por las
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siguientes causales:

a) Salud irrecuperable o incompatible con el desempeño1.
del cargo;
b) Pérdida sobreviniente de alguno de los requisitos de2.
ingreso  a  la  municipalidad,  y  c)  Calificación  del
funcionario  en  lista  de  LEY  19165Eliminación  o
Condicional, de acuerdo con lo dispuesto Artículo 4°en
el artículo 48. b)

Artículo  148.-  El  alcalde  podrá  considerar  como  LEY
18.959salud incompatible con el desempeño del cargo, haber
Art. 9°,

c) hecho uso de licencia médica en un lapso continuo o1.
discontinuo superior a seis meses en los últimos dos
años, sin mediar declaración de salud irrecuperable. No
se  considerarán  para  el  cómputo  de  los  seis  meses
señalado en el inciso anterior, las licencias otorgadas
en los casos a que se refiere el artículo 114 de este
Estatuto y el Título II, del Libro II, del Código del
Trabajo.

Artículo 149.- Si se hubiere declarado irrecuperable la salud
de un funcionario éste deberá retirarse de la municipalidad
dentro del plazo de seis meses, contado desde la fecha en que
se  le  notifique  la  resolución  por  la  cual  se  declare  su
irrecuperabilidad. Si transcurrido este plazo el empleado no
se retirare, procederá la declaración de vacancia del cargo. A
contar de la fecha de la notificación y durante el referido
plazo  de  seis  meses  el  funcionario  no  estará  obligado  a
trabajar y gozará de todas las remuneraciones correspondientes
a su empleo, las que serán de cargo de la municipalidad.

Artículo  150.-  En  los  casos  de  supresión  del  empleo  por
procesos de reestructuración o fusión, los funcionarios de
planta que cesaren en sus cargos a consecuencia de no ser
encasillados en las nuevas plantas y que no cumplieren con los



requisitos para acogerse a jubilación, tendrán derecho a gozar
de  una  indemnización  equivalente  al  total  de  las
remuneraciones devengadas en el último mes, por cada año de
servicio en la municipalidad, con un máximo de seis. Dicha
indemnización  no  será  imponible  ni  constituirá  renta  para
ningún efecto legal

El  controversial bono clase
media

Señor Director:

En  el  último  tiempo,  el  gobierno  promovió  con  todas  sus
fuerzas que la clase media recibiera el tan controversial bono
clase  media,  con  el  propósito  de  mitigar  los  efectos
producidos por la pandemia en materia económica-social.

Nosotros creemos que existen tres puntos a mejorar dentro de
esta política pública, ya que en primer lugar no se tomó en
consideración  un  porcentaje  progresivo  de  la  reducción  de
ingresos en torno a los niveles de ingresos, ya que no es lo
mismo el 30% para una persona que gana $400.000 al que gana
1.000.000.  El  segundo  punto  a  hablar   sería  la  no
consideración del tránsito electrónico que iban a tener los
servidores por la creación de este bono clase media, haciendo
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que  los  servidores  colapsaron  y  no  tuvieran  un  buen
rendimiento. Por último utilizan de manera dudosa los datos
del Registro de Hogares, dado que se creó una base para la
elaboración de esta política pública (Indicador Socioeconómico
de emergencia), sin considerar el promedio de 12 meses para
calcular ingresos. 

 

En conclusión al momento de realizar una polìtica pùblica se
tiene que considerar todos los aspectos sociales, técnicos
(servidores)  y  las  herramientas  con  que  se  miden  estos
parámetros para generar una polìtica pública, la cual tiene
como objetivo beneficiar a la mayor cantidad de personas.

Atentamente,
Felipe Campos, Pablo Reyes y Nicolás Quera

Estudiantes  tercer  año  de  Ciencias  Políticas  y  Políticas
Públicas UDD

DOLOR  Y  CONSTERNACION  ANTE
FALLECIMIENTO  DE  PRESiDENTE
DEL PR, ASAMBLEA MAIPU
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Consternación,  sorpresa,
dolor  y  la  dolorosa
resignación enfrentan los
partidos   de  coalición
que agrupa a 4 partidos
de  la  ex  concertación
ante  los  fallecimientos
del  presidente  de  la
Asamblea  Maipú  del
Partido  Radical,  Andrés
Paredes  Pedraza.  Su

cuerpo  mortal  está  siendo  velado  en  la  Capilla  7  del
Cementerio  Parque  del  Recuerdo  ubicado  en   Av.  Américo
Vespucio.

Víctima  de  un  derrame  cerebral  falleció  esta  madrugada
(10_10_2020) quien fuera dirigentes social y al final de su
labor social, presidente del Partido Radical, Asamblea Maipú,
Andrés Paredes Pedraza (Q.E.P.D.)

Quienes deseen rendirle un último homenaje de despedida  deben
concurrir hoy, lunes 10 de octubre de 2020, a la Capilla 7 del
Cementerio Parque del Recuerdo ubicado en Américo Vespucio
555, Huechuraba, ya que la ceremonia de sepultación tendrá
carácter  privada  ya  que  de  acuerdo  a  los  protocolos  solo
pueden asistir 20 personas.

Directivas  comunales  de  partidos  políticos   amigos  han
manifestado de diferentes formas a la familia su pesar por
esta sensible pérdida en momentos tan complejos en el país.

Nuestras condolencias a la familia y al mundo político local
por tan sensible pérdida y que el Gran Creador del Universo 
entregue  fuerzas  a  la  familia  para  sobrellevar  esta
irreparable  pérdida.



CRISIS TOTAL EN LA ENDEUDADA
CODEDUC:  DESPIDEN  A
JACQUELINE   SANCHEZ,  LA
TEMIDA SRA. JA.

FOTO CODEDUC_Se informó que todos los
establecimientos mantendrán su postura
de  no  volver  a  clases  presenciales
durante  este  año  y  con  este  cambio
fortalecerán  los  protocolos  para
volver el próximo año con los menores
riesgos posible.

 Esta mañana, viernes 9 de octubre, a las 11:00 horas se
reunió  el  directorio  anacrónico  de  la  Codeduc-Renace,  que
tiene quebrada las finanzas, la fortaleza intelectual,  sin
rumbo  orgánico  educacional  y  sin  destino  conocido,  para
despedir a la Secretaria General Jacqueline Sánchez, conocida
como la Sra. Ja por sus temerosos súbditos.

Un mes se demoró la actual alcaldesa de Maipú en tomar una
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decisión que puede permitir enmendar rumbos a la CODEDUC, como
ente  educacional  y  no  solo  de  ente  de  transacciones  y
maquillajes financieros, como denuncio un órgano de difusión
externa a la Codeduc denominado “Los autoconvocados”, quienes
con lujo de detalles dieron a conocer los “enjuagues” internos
a la luz y vista de la alcaldesa Barriga, que es posible no se
diera cuenta ante el convencimientos de sus autoridades de
confianza.

Hace un mes presentó la renuncia quien fuera la Directiva
Jurídica de la Codeduc, Esmeralda García, una dama que no
soportó  “los  enjuagues”   y  dio  a  conocer  uno  a  uno  las
anomalías internas que ocurrían la Codeduc a la Alcaldesa,
quien tras un mes de realizar sus indagaciones determinó 
realizar una reunión de urgencia del extinto directorio con el
fin de rechazar la renuncia de Esmeralda García y colocarla
como titular como Secretaria de la Codeduc, al parecer la
cuarta en esta danzante gestión alcaldicia.

Salvará Esmeralda que el buque no se hunda, difícil pero no
imposible, aún queda plata en la Municipalidad que permita que
buque no naufrague.

CIENTOS  DE  PERSONAS
PARTICIPAN  EN  CARAVANA  DEL
“APRUEBO”
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Caravana  de  la
victoria  del  apruebo
circuló por calles de
Maipú,  recibiendo
aplausos y vítores en
diferentes  sectores
de la comuna. En la
oportunidad
participaron cerca de
120  vehículos  a  la
partida,  conformada

por al menos 5 agrupaciones. Maipú Aprueba, Chile Digno, Maipú
decide  único,  La  Unión  hace  la  Fuerza  y  Comando
 Independientes.

Las  caravanas
políticas  se  usan
para  manifestar  sus
proposiciones  y
tienen  como  fin
reunir  el  máximo  de
participantes  con  el
fin  de  sensibilizar,
dar  una  muestra  de
fuerza  y  ver  la
respuesta  ciudadana,

tanto de participación como de reacciones ante el paso de la
caravana.

Se reunieron en la calle República detrás del Templo Votivo,
circulando  por  Victoria,  Blanco  Encalada,  Tres  Poniente,
Rinconada,  Las  Naciones,  Portales.  Cuatros  Álamos,  Segunda
Transversal, Puente las Golondrinas, Av. Pajaritos  fin de la
jornada en Monumento a los Vencedores, siguiendo de largo por
la Plaza Maipú en dirección a sus casas. Algunos se desviaron
a sus lugares de preferencia, por lo cual cerca de 50 llegaron
a la Meta prefijada (Monumento a Los Vencedores)



La candidata alcaldesa por el PDC Alejandra Bustamante se
mostró   muy  conforme  con  la  convocatoria  y  asimismo  el
candidato a concejal por el PS Marco Barrales, quien  señaló
que era una de las más masivas en que ha participado, quedando
satisfecho por la unión expresada por otros conglomerados en
este tema del Apruebo en la Constitución, lamentando que no se
llegara  a acuerdo de primarias de toda la oposición en Maipú,
lo que da margen a no recuperar la alcaldía en Maipú, comentó
Barrales,  recordando  que  se  perdió  justamente  por  no
realizarse el análisis político de la realidad, prevaleciendo
las aspiraciones personales.

Se estima que 120 vehículos participaron en la caravana de
la  victoria  del  “Apruebo”  realizada  este  viernes  2  de

octubre, a 23 días de la jornada histórica en que por primera
vez la ciudadanía podrá votar por elaborar una Constitución
 Política del Estado que no nazca de un Golpe de Estado, sino
desde la base social y si además triunfa en el segundo voto la
Convención Constitucional electa, la elaboración será total
por la comunidad desde una hoja en blanco.

La  preocupación  estuvo  en  la  cifra  real  de  vehículos  que
integraron la caravana, que  oscilaba entre 120 a la partida
y  50 a la llegada, que pasó por la plaza Maipú según las
opiniones de todos los sectores políticos que participaron.
PDC,  PS,  PPD,  PRSD,  PH.  Ecologistas,  Víctor  Jerez
representando a todo el  PPD y partidos del  Frente Amplio 
entre otros.

Cada partido trató de llevar a sus candidatos a concejales,
alcaldes y constitucionalistas, tema que agrando la caravana.

La candidata  a alcaldesa por la DC Alejandra Bustamante, los
candidatos por el Frente Amplio María Teresa Álvarez  y Tomás
Vodanovic, la candidata alcaldesa por los ecologistas Vivian
Delgado, la candidata a alcaldesa por el PS Cindy Solís entre
otros, no descartándose que Hernán Calderón, presidente de
Conadecus acepte el llamado de su partido  a ser candidato a



alcalde  por  el  PS.  Además  se  visualizaron  candidatos  a
concejales.  Marco  Barrales  (PS)  y  algunos   candidatos  a
constituyentes: María José Newman (PDC), Raúl Gómez, Dafne
Mondino, entre otros.

FALTA DE QUORUM HIZO FRACASAR
LA  SESION  DEL  CONCEJO
MUNCIPAL EN MAIPU

Una  importante  sesión  donde  se  pretendía  adquirir  400
millones  de  pesos  en  mercadería  para  repartir  entre

maipucinos  con  problemas  no  se  pudo  realzar  por  falta  de
quórum. No se sabe, porque en los concejales en sus muros no
informaron sobre lo que ocurrió en la sesión de Comisión de
Finanzas, donde se debería haber dado cuenta de las finanzas
municipales  o el estado de cuentas.

Sin duda que debe existir una buena razón para no dar el
quórum por parte de los concejales de oposición para no dar el
quórum para la sesión telemática, al menos se espera ya que la
alcaldesa  nunca  entrega  explicaciones  por  su  inasistencia,
quizás demorada por la ubicación de su nueva vivienda lejos de
la comuna.

 

El fracaso sesión de Concejo Municipal de hoy jueves 01 de
octubre  2020  se  debió  a  que  sólo  asistieron  Alejandro
Almendares,  Herman  Silva  y  Horacio  Saavedra.

Presentaron  licencia  Abraham  Donoso  y  Karem  Garrido.  no
asistió  tampoco  la  alcaldesa  Cathy  Barriga  y  no  hay
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información  al  respecto  si  es  por  licencia.

Se espera un comunicado de los concejales que no asistieron
Pedro Delgadillo, Gonzalo Ponce, Erto Pantoja, Marcela Silva y
Ariel Ramos.

Esto  evitaría  rumores  a  favor  o  en  contra  de  esta
inasistencia,  pero  se  estima  que  es  por  no  entregar  la
información  de  las  deudas  pendientes  con  proveedores  y
problemas de falta de recursos no aclarados en el Ítem 22, que
contiene los pagos a funcionarios municipales de Planta y
Contrata, como también a los trabajadores a honorarios.

Por  otra  parte  en  el  sector  oficialista,  se  dice  que  se
negaron a aprobar la adquisigión de cajas de alimentos.

¿HABRA  RECURSOS  PARA  PAGAR
SUELDOS  DE  HONORARIOS  EN
OCTUBRE DE 2020?

Foto archivo

Su  preocupación  mostró  el  concejal  Abraham  Donoso  por  el
crecimiento  inorgánico  de  la  Planta  de  Trabajadores  a
Honorarios de la Municipalidad de Maipú, noticia que impacta
luego de trascendidos que hay  pago asegurado sólo hasta el
mes de octubre de este año. Cabe recordar que 6 concejales el
año pasado no aprobaran el Presupuesto Municipal para este año
2020, tema que recordó el concejal Donoso. ¿Es realidad lo
anunciado  por  el  concejal  Donoso  en  la  sesión  del  16  de
septiembre del 2020 en orden a que se están pagando  por
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nuevos contratos a honorarios en el periodo 2017-2020 por
cerca de 14 mil millones de pesos?

 La causa, según se desprende  de lo anunciado por el concejal
Donoso  en  puntos  varios  de  la  sesión  del  miércoles  16,
correspondería a  1.771 trabajadores contratados a partir del 
año 2017, inicio del periodo alcaldicio de la administración
Barriga, además puntualizó que entre el 1º de enero y 30 de
agosto del año 2020 se contrataron 391 nuevos funcionarios a
honorarios  con  un  incremento   de  gastos  que  asciende
aproximadamente  a   200  millones  de  pesos  mensuales.

De los 391 funcionarios  a honorarios contratados este año, le
llamó  la  atención  197  contratos  de  trabajadores  (as)  con
cuarto medio  que no guardan relación con el trabajo sanitario
que se hizo necesario por la pandemia; agregó el concejal
Donoso  que  nueve  funcionarios   contratados  este  año  (con
cuatro medio) ganan $ 1.600.000 mensuales cuando funcionarios
de igual estudio ganan $ 500 .000 aseveró Donoso. No sé si
estamos en condiciones de seguir contratando gente, acotó el
concejal.

En la exposición del concejal Donoso no dio a conocer la cifra
de despidos, que se estima extraoficialmente en más de 50 sólo
este año, entre desvinculados  a honorarios y destituidos de
planta,  aunque  mostró  su  preocupación  por  la  estabilidad
laboral que le expresaron los funcionarios a honorarios, que
da margen a entender un eventual arreglo de la planilla de
sueldos puede ser a costa de más despidos.

¿Existirá un desmentido oficial?  Lo que tanto se criticó al
ex  alcalde  Vittori  sobre  una  sobre  planta  funcionarios  a
honorarios  e incluso con funcionarios fantasmas, tema que no
se probó y finalmente la Municipalidad deberá pagar sobre
10.000 millones de pesos en indemnizaciones, rebajadas a esta
cifra luego de llegar a acuerdos extrajudiciales, pero quedan
demandas pendientes y las cotizaciones de varias decenas de
miles de millones en las AFP, que también se deberán cancelar.



LA RESPUESTA OFICIALISTA

Ante la inasistencia de la alcaldesa, algo acostumbrado en
esta  administración,  fue  la  administradora  Municipal  Lucía
Ulloa,  quien  se  hizo  cargo  de  la  respuesta,   preguntando
inicialmente al concejal ¿cuál es su fuente de información?
 Porque sus números no son consistentes a los que yo tengo,
agregó la administradora, solicitando dicha información para
contrastar sus datos.

Luego adujo la administradora que las nuevas contrataciones 
se inician luego del “estallido social”,  para cometidos de
semáforos  humanos, así como distintos talleres de verano, los
que fueron readecuadas para atender las entregas y atenciones
a domicilio de los vecinos de Maipú a causa de la pandemia.

Donoso  respondió  que  los  datos  los   3.700  contratos  a
honorarios los sacó de la página de transparencia, la cual la
invitó  a  ver  a  la  administradora  Ulloa.  Luego  señaló  que
 utilizó una plantilla Excel, con la cual se pueden separar
los casos que he entregado, respondió el concejal.

Aclaró que los 391 nuevos funcionaros fueron contratados pos
estallido social, es decir desde enero a agosto del 2020,
recalcando que hay contratos que ganan cifras muy altas con
solo cuarto medio sin que se señale su expertis.

CONTRATOS ACEPTABLES Y NO ACEPTABLES

Se contrataron 14 asistentes sociales, que si son necesarios
aseveró Donoso, con la capacitación correspondiente  con un
gasto total de 14 millones de pesos mensuales, mientras que
los  19 funcionarios con cuarto medio tienen un presupuesto
municipal de 21 millones de pesos.

No pienso- dijo Donoso- que son activistas políticos, ya que
las juntas de vecinos con esta pandemia están sin posibilidad
de reunirse.



Luego dio a conocer que la planta funcionaria a honorarios
aumentó en este periodo alcaldicio  1017-2020, en el cual se
han contratado 1771  nuevos funcionarios que significan 14 mil
millones de pesos en el presupuesto (anual) que antes no se
gastaban.

Reconoció Donoso que hubo gastos que eran necesarios para
enfrentar la pandemia, como las asistentes sociales que deben
preocuparse de los problemas sociales que ocurren en esta
pandemia, así como 7 médicos contratados para este efecto
pandemia  desde marzo a agosto,  sin renovar contrato, con un
presupuesto de 21 millones de pesos, que a juicio de Donoso no
guarda  relación  en  las  cifras  al  comprarlo  con  los  19
funcionarios.

Finalmente   Donoso  se  comprometió  entregarle  a  la
Administradora  la  documentación   con  funciones,  ingresos,
remuneraciones y condición económica.

La Administradora señaló que va a esperar la información del
concejal Donoso para verificar y contrastar lo que él está
señalando,  enfatizando “que no todas la información puede
estar ajustada a estos modificaciones de cometidos que se
hicieron”; por eso espera la información para responder lo que
señala.

COMUNICAMOS  EL  SENSIBLE
FALLECIMIENTO  DE  CAMARADA
ESPINOZA
COMUNICADO.
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Informamos  a  todas  y  todos  los  camaradas  del  Partido
Demócrata  Cristiano  de  Maipú,  y  comunidad  en  general,  el
lamentable  fallecimiento  la  noche  de  ayer  sábado,  de  Don
Claudio  Espinoza  Moreno,  (QEPD)esposo  de  la  Vicepresidenta
comunal del PDC y Presidenta de la Unión Comunal de Juntas de
Vecinos de Maipú, Sra. Adriana Mena Burgos.

 

Los velatorios de Don Claudio Espinoza, se están realizando en
la Funeraria ubicada en Chacabuco 875 esquina de Camino a
Rinconada y Avenida de la Victoria.

Como camaradas y amigos lamentamos mucho esta terrible perdida
de la familia Espinoza –Burgos y desde ya, le damos nuestras
más sentidas y le  acompañamos en su dolor. Estaremos orando
para que Dios les de el consuelo y fortaleza en estos momentos
de angustia.

 

Directiva comunal PDC Maipú

FALLECIO CLAUDIO ESPINOZA

https://www.prensalocal.cl/2020/09/20/fallecio-claudio-espinoza/


Anoche  falleció
Claudio  Espinoza,
esposo  de  la
dirigente  inmortal,
Adriana Mena Burgos-.
Su cuerpo mortal está
siendo  velado  en  la
funeraria  ubicada  en
Chacabuco  875,  al
llegar  a  Victoria.

Nuestras sentida condolencias a quien ha sufrido la represión
social más dura en los últimos cuatro años.

Su  deceso  de  produjo  a  causa  de  un  accidente  vascular,
sorprendiéndole la muerte mientras era atendido de urgencia.
Claudio  Espinoza  (Q.E.P.D.)   nos  deja  a  los  72  años,
soportando estoicamente la represión en dictadura. Su familia
los despide con una sentida frase:” Te recordaremos como un
gran Padre, que fuiste culto, trabajador, padre, esposo y
tata. Resististe los embates de la dictadura”.

Su funeral se realizará mañana lunes 21 de septiembre (al
inicio tradicional de la Primavera) en el Parque del Sendero,
13:00 HORAS.

Toda la fuerza del mundo para Adriana Mena y su familia,
sabiendo que en Maipú (hoy en Lonquén) habrá solo una sola
persona que no te podrá  ayudarte a sentir.

Para nuestro amigo Claudio,  buena llegada al mundo celestial,
donde será sin duda acogido preferencialmente por el Gran
Creador del Universo..


